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personer¡a juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus f¡nesi gozan de aulonomia
fraliva, política y económica en los asuntos de su competencja

Y Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N'32069'Ley General de Conlralaciones Públicas', se estabtece como
requisito previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe conlar con el documenlo que acredite la desianación de los
evaluadores que inlegrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenlra previsto en el arl¡culo 54' del Reglamenio de la citada
lev:

Que, conforme al artículo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Conlrataciones Púb¡icas' aprobada por el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedim¡entos de selección compeli¡vos se encubntran a cargo
de evaluadores, conforme a ios siguientes tiposr (...) b) Comité: conformado por lres inlegranles de los cuales al menos uno es

RESOLUCIÓN DE GERENCIA [¡UNICIPAt N'024.2026-GI\¡.fuIDCC

C€ro Colo¡ado 15de€neode 2026

VISTO:

El lnforme N'107-2026/MDCC-GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logística y Abastecim¡entos; y,

CONSIDEMNOO:

como lo establece el arlículo '194 de la Constitución Polít¡ca delEslado del Perú, asicomo el articulo ll delTitulo Preliminar
Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarollo local

público de la DEC y uno es experto prolesional que cuente con conocimiento lécnico yio experiencia con el ob¡eto de

' Que, asimismo, el articulo 59' del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión
administrativa designa a los integrantes titulares y suplenles de los comilés. Los suplentes solo actúan en ausencia de los litulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislrativa evalúa el motivo de la ausencia del lilulaf a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere"i

Oue, medianle el lnforme N'107-2026/MDCC-GAF-SGLA de fecha 15 de enero de 2026, suscrito por et Sub cerenle de
Logistica y Abaslecimienlos, solicita la conformación del comité de selección para la contratación det servicio de ejecución de
l\¡antenimiento del Parque ubicado en la Asociación Poblacional V¡vienda Víclor Raúl Haya de la Torre, Zona Vll, Mz.É, d¡stito oe

99rlg CqgLadg provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', ello suslentado en el Requerimienlo de Servicio N" 104-2026-
SG[/lV-GSCA-[/DCC de la Sub Gerencia de l\¡antenimienlo de Infraestructura y Vias, quien solicita la conlratación de servicio de
ejecución del manten¡miento en referencia, a través de un proced¡m¡ento de selecc¡ón corresDondiénle:

-, Que, medianle Resolución de Alcaldía N' 006-2026-|V0CC se designó al lng. Elias Vladimir Churata Roque en et cargo de'q-,-confianza 
de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Atcaúia N' 0i1-2026-MDCC se designó ai Ing. Freddy ,rose.1upo 

Estrada en el cargo de conflanza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administración Indirecla, iefecto di qre ,érr.n
-las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

^¡" Que, en aras de optimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, estando a ta recomendación conrentoa
en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistic¿ y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlralaciones
de ¡a Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la contralación del servicio de eiecuc¡ón de '¡ilanlenimiento del
Parque ubicadoen laAsociación PoblacionalVivienda Víctor RaúlHayade la Torre, Zona Vll, [,42.H, distrilode Cero Colorado, Drovincia
de Arequipa, departamenlo de Arequipa", conforme a lo sustentado en los oárrafos orecedentes:
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Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumpl¡miento de func¡ones del Comité de Selección, es de responsabilidad ún¡ca
del referido Órgano colegiado, más aún silas funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad,
como es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldía N'004'2024-[¡DCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcenkar la adminislración y delegar fu nciones administrativas alGerente l\¡unicipaly otros funcionarios, declarando en su arliculo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle Munic¡pal la atribución de: "Des¡gnar com¡tés de selección para procedim¡entos de selecció r;

asimismo disponer la remoc¡ón y modificac¡ón de sus ¡ntegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuenlra facultado de emilir pronunciamiento respecto al expediente de visto, en ese senl¡do;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRI[/ERo.- CONFoRI¡AR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección para la contratación del servicio de
ejecución de "l¿lanlenimienlo del Parque ubicado en la Asociación Poblacional Vivienda Victor Raúl Haya de la Torre, Zona Vll, Mz.H,
d¡strilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de ArEuipa"; conforme a lo suslenlado en la parte considerativa,
documentac¡ón obrante de la presente Resoluciónt debiendo quedar ¡nlegrado de la sigu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES 0Nl CARGO E.MAIL
ING, LUISJUAN SUMARIA ROJAS PÉsidenle 296392i0 (iaf6nl6 d0 0brs PÜbl¡cas e luis.sumaria@gmail.cor¡

LIC ¡,'OHAMETH JUAN ALI NIFLA 1' m 6mbro eÉnle de Looistrcá v Abálócimi€nto com

UPLENÍ€S DNI )ARGO
ING. FREOOY JOSE LUPO ESÍMDA Presidenle 80372831 Sub G€¡snle de Ejecución da obras

Püblicás oorAdmiñislreón lndi€cla
ing lupo.1oo@gmail com

8ACH. D€NNYS JAIRO CASTELO PARI 47101755 r SIRICC dencaslolo@!mail.com
ARQ. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'miembro 44852n4 Sub Gerento dé Mantenimiento joseverechemorro@!meil.com

ARfICUL0 SEGUND0. - DISPONER que los m¡embros del Comité de Selección actúen en estricto cumplim¡ento de la Ley N' 32069

y su Reglamenlo, en forma especial asegurando Ia pluralidad de participanles y una calificación objetiva basado en la verdad material,

garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios,

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes ,
su posteÍior archivo conforme a ley.

ARTÍCUt0 CUARTo. -ENCARGAR a la ollcina de lecnologias de la Informacbn,la publ¡cación de la presenle resolución en elPortal
¡nslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Djstr¡tal de Cerro Colorado,

REGf STRESE, CO]VUNf OUESE Y CÚMPtASE.
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